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CONTRATO MODIFICATORIO 

 
 

CONTRATO MODIFICATORIO celebrado el 17 de Diciembre 2012 entre la 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA en adelante denominada el “Prestatario” y el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, en adelante denominado el “Banco”. 
 
 

ARTICULO PRIMERO 
 
 Con fecha 30 de diciembre de 2010 las partes, indicadas en la parte introductoria de este 
Contrato Modificatorio, suscribieron el Contrato de Préstamo 2429/OC-VE para apoyar el 
financiamiento del proyecto “Rehabilitación de las Unidades 1 a 6 de la Casa de Máquinas 1 de 
la Central Hidroeléctrica Simón Bolívar (Guri)”. 
 
 El Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas (MPPPF), en representación 
del Prestatario,  mediante oficio MPPPF-ONCP-No 442, de 29 de septiembre de 2011, solicitó al 
Banco la modificación del Contrato de Préstamo 2429/OC-VE a fin de que en adelante la 
Corporación Eléctrica Nacional, S.A (CORPOELEC) sea el Organismo Ejecutor del proyecto. 
 
 De igual manera, el MPPPF, mediante el oficio ONCP-No319 de fecha 11 de septiembre 
de 2012, solicitó al Banco la derogación del acápite (a)(ii) de la Cláusula 5.03 “Estados 
financieros y otros informes”. 
 
 Para tales efectos, las partes acuerdan los siguientes cambios en el Contrato de Préstamo 
2429/OC-VE: 
 

1. La Sección 3. “Organismo Ejecutor” de la Introducción de las Estipulaciones Especiales, 
en adelante dirá: 

 
“3. ORGANISMO EJECUTOR  
 
 Las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los 
recursos del financiamiento del Banco serán llevadas a cabo en su totalidad por el 
Prestatario, por intermedio de la Corporación Eléctrica Nacional, S.A en adelante 
denominado el “Organismo Ejecutor”, o “CORPOELEC”, de cuya capacidad legal y 
financiera para actuar como tal deja constancia el Prestatario. El Prestatario se 
compromete a asignar y transferir al Organismo Ejecutor, con carácter de no 
reembolsable, los recursos del Financiamiento y de la contrapartida local destinados al 
Proyecto, de conformidad con los términos establecidos en el convenio a que se refiere la 



 - 2 - 

 
Préstamo No. 2429/OC-VE 

Modificatorio No. 1 
 

Cláusula 3.02 de estas Estipulaciones Especiales. A su vez, el Prestatario se compromete 
a asegurar que el Organismo Ejecutor llevará a cabo la ejecución de las actividades del 
Proyecto de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Contrato.” 
 
 

2. En aquellas partes del Contrato de Préstamo 2429/OC-VE donde aparezca la “CVG 
Electrificación del Caroní, C.A” o “EDELCA” se entenderá en adelante como referido a 
“CORPOELEC”.  
 

3. Se deroga la Cláusula 5.03(a)(ii) de las Estipulaciones Especiales.  
 

 
ARTICULO SEGUNDO 

 
Las partes ratifican todas las demás disposiciones del Contrato de Préstamo No. 

2429/OC-VE,  que queda en plena vigencia.  
 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en 
Caracas, República Bolivariana de Venezuela, el día arriba indicado. 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

 
 

/f/ Beatriz H. Bolívar F. 
____________________________________ 

Beatriz H. Bolívar F. 
Jefa de la Oficina Nacional 

de Crédito Público (E) 
Ministerio del Poder Popular de Planificación 

y Finanzas 
 

 

BANCO INTERAMERICANO DE 
DESARROLLO 

 
 

/f/ Rocío Medina-Bolívar 
__________________________________ 

Rocío Medina-Bolívar 
Representante 
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